


ü Derecho a informar: lo que implica el derecho 
de expresarse e imprimir libremente, y de 
constituir sociedades y empresas informativas.

ü Derecho a ser informado: es decir, a recibir 
información universal, objetiva, completa y 
oportuna. 

ü Derecho a informarse: acceder a archivos, 
registros y documentos públicos, así como a decidir 
por cuales medios se lee, se escucha u observa.

Toda persona tiene derecho a atraerse información, a 
informar y a ser informada.

Derecho a la Información
Declaración de los Derechos Humanos Art. 19

Elementos :



Derecho de Acceso a la 
Información P ública

Es la prerrogativa que tienen las personas para 
acceder a la información en posesión de cualquier 

autoridad o poder público, sea federal,
estatal o municipal.

La información es un bien público que pertenece a 
la sociedad. Y sólo podrá ser reservada temporalmente 

en los términos que fijen las leyes.


